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La minera La Poderosa de-
mandó al Parlamento cancelar el 
Registro Integral de Formalización 
Minera (Reinfo).

“El Ministerio de Energía y Minas 
(Minem), debe tomar esta medida 
con tal dispositivo que tiene vigen-
cia hasta el próximo 30 de junio”, 
manifestaron en un comunicado. 

Y reclaman al gobierno “seguir 
trabajando concertadamente con 
las empresas y sociedad civil para 
derrotar la minería ilegal que le hace 
daño al país”.

CONTRATO
También explicaron la contratación 

de doscientos ochenta y seis mineros 
artesanales en Pataz.
“Son evaluados dentro de un pro-
ceso de debida diligencia y se tra-
baja coordinadamente para hacer 
cumplir normas establecidas en el 
sector minero”, anotan. (N.S.)� º

NO SABEN QUÉ MÁS HACER, INCAPACIDAD TOTAL

LA PODEROSA:
Cancelen el 
Reinfo, y den 
la Ley MAPE
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Sol Martes 13 de Mayo de 2025

AVISOS LEGALES
ANTE MI OFICIO SE HA PRESENTADO MARIA 
TEODOSIA VARGAS SULCA, SOLICITANDO LA 
RECTIFICACION DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO EN 
DONDE SE HA CONSIGNADO ERRONEAMENTE EL 
APELLIDO MATERNO DE SU MADRE, DONDE DICE 
DOLORES SULCA SOLIZ, DEBE DECIR DOLORES 
SULCA SOLIS. LIMA, 05 DE ABRIL DEL 2025. MARCO 
A. VILLOTA CERNA - ABOGADO – NOTARIO DE LIMA- 
- AV. PROCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - 
SAN JUAN DE LURIGANCHO – LIMA - EX: 2959.

ANTE MI OFICIO SE HA PRESENTADO GIANNINA 
QUISPE OCHOCHOQUE, SOLICITANDO LA RECTIFI-
CACION DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO EN DONDE 
SE HA CONSIGNADO ERRONEAMENTE EL NOMBRE 
DE SU PADRE, DONDE DICE RUPERTO BENITO 
QUISPE HUAITA, DEBE DECIR RUPERTO BENITO 
QUISPE HUAYTA. LIMA, 19 DE ABRIL DEL 2025. MAR-
CO A. VILLOTA CERNA - ABOGADO – NOTARIO DE 
LIMA - AV. PROCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 
2340 - SAN JUAN DE LURIGANCHO – LIMA.EX: 2988

ANTE MI OFICIO NOTARIAL SE PRESENTAN LILIA 
MARLENY MORALES MUCHA, SOLTERA, CON 
D.N.I. N° 09568700, Y ADRIAN CONDOR LLACSA, 
SOLTERO, CON D.N.I. N° 06195355; SOLICITANDO SE 
RECONOZCA SU UNIÓN DE HECHO, POR CUMPLIR 
CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA LEY 
Nº 29560; LO QUE COMUNICO DE ACUERDO A LEY. 
LIMA, 15 DE ABRIL DEL 2025. MARCO A. VILLOTA 
CERNA - ABOGADO – NOTARIO DE LIMA - AV. 
PROCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN 
JUAN DE LURIGANCHO – LIMA - EX: 2985

ANTE MI OFICIO NOTARIAL SE PRESENTAN NAY 
RUTH CRUZ ORE, SOLTERA, CON D.N.I. N° 45432940, 
Y RAFAEL OSCAR SULLCA PINO, SOLTERO, CON 
D.N.I. N° 44628609; SOLICITANDO SE RECONOZCA 
SU UNIÓN DE HECHO, POR CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA LEY Nº 29560; 
LO QUE COMUNICO DE ACUERDO A LEY. LIMA, 05 
DE MAYO DEL 2025. MARCO A. VILLOTA CERNA 
- ABOGADO – NOTARIO DE LIMA - AV. PROCERES 
DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE 
LURIGANCHO – LIMA.EX: 3013

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  DERIAN 
FABRICIO RICCI CONTRERAS, Natural de: Lima 
- Lima - San Juan de Miraflores, de Nacionalidad: 
Peruana, de 27 años de Edad, Estado Civil: Soltero, 
Ocupación: Comerciantes, Domicilio: Ps. 30 Mz E1 lote 
19 Zona E Tambo Viejo - Cieneguilla - Lima y Doña 
STEPHANYS CONZTANZA AGUILERA MIRANDA, 
Natural de: América - Chile - Santiago de Chile, de 
Nacionalidad: Chilena, de 29 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Veterinaria, Domicilio: Ps. 
30 Mz E1 lote 19 Zona E Tambo Viejo - Cieneguilla 
- Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 12 de mayo de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 128- 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   FEDERICO 
CARDENAS ALHUAY,  Estado Civil Soltero, Edad   40 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 42549618, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Empleado, 
Lugar de Nacimiento   Apurimac/ Andahuaylas/
Huancaray, Domicilio        ASOCIACION DE VIVIENDA 
HUBERT LANSSIER MZ. G LT. 15   /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
GLORIA MUJE MENDOZA, Estado Civil Soltera, Edad   
40 años,   Documento de Identidad DNI N° 42961702, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de 
Casa, Lugar de Nacimiento APURIMAC/ANDAHUAYLAS/
HUANCARAY,  Domicilio   ASOCIACION DE VIVIENDA 
HUBERT LANSSIER MZ. G LT. 15  /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005921.
Lurigancho - Chosica, 09 de  Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000079
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    MANUEL HUMBERTO OSCCO 
HUAMANI, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Dis-
trito Lima,  Nacionalidad  Peruana, de   48  años de edad, 
Profesión  Empleado,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
40550883,  domiciliado en:     Av. Circunvalación Mz. L. 
Lote 29 -  La Capitana  Huachipa y Doña:         MARICELA 
KATHERINE CANCHAILLA DE LA CRUZ, Natural del 
Dpto.  Junin,  Provincia  Huancayo, Distrito San Jeronimo 
de Tunan, Nacionalidad  Peruana   de    39 años de edad,  
Profesión  Contadora, Estado civil  Soltera, con D.N.I. 
N°  43022640,  domiciliado en:   Av. Circunvalacion Mz.  
L Lt. 29 -  La Capitana Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: DANIEL 
JHONATAN ORTEGA HURTADO, natural de  LIMA 
- LIMA - JESUS MARIA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  27 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
BACHILLER EN MARKETING , domicilio en       
JIRON 8 DE OCTUBRE  N° 702 - BLOCK B, 
DEPARTAMENTO 308  - PUEBLO LIBRE   y DATOS 
DE LA CONTRAYENTE Nombre:        ALEXANDRA 
INGRID PUCHOC BARZOLA, natural de  JUNIN - 
TARMA -  TARMA, nacionalidad PERUANA, Edad:   27 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: LICENCIADA 
EN MARKETING, domicilio:      JIRON 8 DE OCTUBRE 
N° 702 -  BLOCK B, DEPARTAMENTO 308  - PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 05  de mayo del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000058
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    PEDRO MIGUEL ISIQUE 
QUESQUEN, Natural del Dpto.   Lambayeque,  Provincia 
Chiclayo, Distrito Eten,  Nacionalidad  Peruana, de   46  
años de edad, Profesión  Tecnico Mecanico,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 03900660,  domiciliado en:      Av. La 
Paz Mz. A Lt. 28  y Doña:          VICKY MARITZA SANTA 
FE VALDIVIA , Natural del Dpto.  Ayacucho,  Provincia  
La Mar, Distrito San Miguel, Nacionalidad  Peruana   de    
41 años de edad,  Profesión  Independiente, Estado civil  
Soltera, con D.N.I. N° 42353545,  domiciliado en:   Av. La 
Paz Mz. A Lt. 28 . Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005253    
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: LUIS 
FERNANDO TELAYA HIDALGO, (1)DNI (2) Otros (1) 
08188984, NATURAL DE: 4 Arequipa - 01 Arequipa - 01 
Arequipa, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 83 Años, 
ESTADO CIVIL: Divorciado, PROFESIÓN: Jubilado, 
DOMICILIO: Mz. W Lt. 13 - Urb. Prolongación Jahuay 
- Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
BETTY GLADYS EBERMANN HOLMER, (1)DNI 
(2) Otros (1) 07857684, NATURAL DE: 11 Junin -.08 
Chanchamayo - 01 Chanchamayo, NACIONALIDAD: 
PERUANA, EDAD: 75 Años, ESTADO CIVIL: Divorciada, 
PROFESIÓN: De Casa, DOMICILIO: Mz. W Lt. 13 - Urb. 
Prolongación Jahuay - Lurín. LUGAR DE CELEBRACION 
DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las 
personas que tengan interés legítimo pueden oponerse 
a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún 
impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 12 MAY 2025
MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO

Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

SECRETARIA GENERAL        
EDICTO MATRIMONIAL

HAGO SABER QUE, DON PAUCAR LOBATO HENRY MANASES, CON  
DNI: 70222767, NATURAL DE JUNIN - HUANCAYO, OCUPACIÓN POLICIA, 
NACIONALIDAD PERUANA,  DE 33 AÑOS DE EDAD, ESTADO CIVIL  
SOLTERO,  DOMICILIADO EN JR. INDEPENDENCIA 308 - CARMEN DE 
LA LEGUA REYNOSO - CALLAO  Y  DOÑA  BACA ALMEYDA MERCEDES 
MAYTE, CON DNI: 47970498, NATURAL DE JESUS MARIA -L IMA, 
OCUPACIÓN ENFERMERIA AUDITORA, DE NACIONALIDAD PERUANA,  
DE  31 AÑOS DE EDAD, ESTADO CIVIL SOLTERA, DOMICILIADO JR. 
INDEPENDENCIA 308 - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO; VAN A 
CONTRAER MATRIMONIO EN ESTA CORPORACIÓN EDIL. LAS PERSONAS 
QUE CONOZCAN CAUSALES DE IMPEDIMENTO PODRÁN DENUNCIARLAS 
COMO LO ESTIPULA EL ARTÍCULO 253° DEL CÓDIGO CIVIL.

Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 12 de Abril del 2025.
Abog.  FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA

SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE 
 CARMEN DE  LA  LEGUA - REYNOSO

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 007985

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : PEDRO ALFREDO TEVES ANAMPA, De   53 
años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación 
DOCENTE, natural de L IMA, De nacionalidad 
PERUANO, identificado con DNI  09585937, domiciliado 
en:    MZ. H 3  LT. 14 - SECTOR OLLANTAY P. ALTA  
-  SAN JUAN DE MIRAFLORES  y  Doña:     URSULA 
SEGOVIA CANDIA De   44   años de edad, de Estado 
Civil SOLTERA,  ocupación  DOCENTE, natural de   
LIMA, De nacionalidad PERUANA, identificada con 
DNI 40717023,  domiciliada en:    AV. EL SOL 1445 
-  CHORRILLOS, Pretenden contraer Matrimonio Civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas dentro 
del término de Ley (08 días) y en la forma prescrita en 
el artículo 253 del código Civil.  San Juan de Miraflores  
30 de ABRIL del 2025.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Jede de la Oficina de Administración,          

  Documentaria, Transparencia y Archivo .  Q

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

E L  C O N T R AY E N T E .  D A N I E L  R O B E R T O 
HABRAHAMSHON ORMEÑO, de   70 años de edad, 
Estado Civil Soltero, Natural de  Bellavista -  Callao, Ocupación  
Pensionista, Nacionalidad Peruana, Domicilio      Jr. Jose 
Olaya 164 -  Nueva Esperanza -  Villa Maria del Triunfo . LA 
CONTRAYENTE         ROSA LUZMILA CORREA OLEA, de     
73  años de edad, Estado Civil Divorciada, Natural de  Lima 
- Lima - La Victoria, Ocupación  Independiente, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio     Jr. Jose Olaya  164  Nueva  Esperanza  
- Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
12 de mayo del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  JESUS 
SALVADOR DE LA CRUZ  MALDONADO, 
Identificado  DNI N° 41706315, Natural de  Ayacucho 
-  Huamanga -  Acosvinchos, Nacionalidad Peruana, 
Edad  42 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Tecnico,  Domicilio        Grupo A PJ. 
Horacio Zevallos Gamez Vitarte Mz. C Lt. 4  - Ate - 
Lima   y   doña      ROSARIO LOURDES AQUINO 
JORGE,  Identificada  D.N.I. N° 45219672, Natural  de  
Junin - Tarma - Tarma, Nacionalidad  Peruana, Edad  
36 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Independiente, Domicilio.      Mz. C Lt. 4 -  Grupo A PJ. 
Horacio Zevallos  Gamez  - Ate -  Lima.  Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 12  de Mayo de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO             

Jefe de Registro Civil      Q/B

K – 5499NC.- ANTE MI 
OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-
A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; JOSE EMERSON 
VILLASANTE SEGOVIA, 
SOLICITA LA SUCESION 
INTESTADA DE SU PADRE 
JOSE ANTONIO VILLASANTE 
ARTEAGA, FALLECIDO 
EL 08 DE FEBRERO DE 
2025 EN ESTA CAPITAL.                                                                                                                              
LIMA, 08 DE MAYO DE 
2025. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO - NOTARIO DE LIMA.

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Oficina Principal de Publicidad
Jr. Quilca 593  - Lima 

      Telf: 01 - 7220815
AVISOS: 

Judiciales - Notariales 
-  Societarios   - Edic-
tos  Matrimoniales , 
Balances - Concesio-
nes, Fusiones, Re-
ducción de Capital.

Escribe: Nilton Sandoval
“Desde que la 
presidenta Dina 
Boluarte asumió 
el poder se han 
producido más de 
tres mil asesinatos”.

J ulio Campos, vicepre-
sidente de la Alianza 
Nacional de Trans-
portistas, lo reveló 
indicando que por 

tal motivo participarán en 
el paro nacional convocado 
para mañana. 

En cuanto al objetivo de 
esa drástica medida, el diri-
gente indicó “que es entrar 
en un gobierno de transición”.

Argumento que “debe ser 
igual a lo vivido en el caso de 
Valentín Paniagua o Francisco 
Sagasti”.

GREMIOS
“Hago un llamado a los 

gremios para que se unan 

¡Dina Boluarte es
la muerte! Más de
3 mil asesinatos

DESDE QUE ASUMIÓ EL PODER…

y participen de esta movi-
lización haciendo frente al 
gobierno”, subrayó.

Remarcó, “ya basta de 

tanta violencia que se ha 
convertido en una epide-
mia, estaremos diferentes 
de diversos gremios, no solo 

del transporte, es toda la 
ciudadanía, porque vivimos 
en total inseguridad”.

GABINETE
Campos manifestó que el 

país necesita un gabinete 
amplio de profesionales, 
“hay que ponerse la cami-
seta, urge la unidad para 
que el Congreso vaque a 
Dina Boluarte”.

“Los congresistas deben 
aprobar esta moción ante 
los pocos resultados que ha 
tenido su gestión, es hora 
que el Parlamento presente 

la iniciativa contra la Jefa 
de Estado”, puntualizó. 

CRÍMENES
Sostuvo que “la ola de 

criminalidad se ha desbor-
dado en el país, la situación 
es muy crítica, los casos de 
homicidio están incremen-
tándose alarmantemente”.

“Y este paro nacional 
es en defensa de la vida, 
ya que el noventa y ocho 
por ciento de peruanos 
reclaman la renuncia de 
Boluarte, hágalo por dig-
nidad”, expresó.� º


